
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

                 Proceso No.: 110013103038-2020-00060-00 

 

En escrito aportado por el apoderado judicial de los demandantes, abogado 

AURENCIO TORRES RIASCOS, aportó en siete folios fotografias, las cuales no 

están  debidamente escaneadas. 

 

En consecuencia, el escrito se incorpora al proceso y respecto de su procedencia, 

oportunidad y pertenencia se decidirá en el momento procesal oportuno. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(2) 

JCHM 

 
 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 77 hoy 14 de junio de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Constanza Alicia Pineros Vargas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a745c171fe5331e3c8601e279852aebfd1381c610f4dd27cecc0be2f51322246

Documento generado en 13/06/2023 04:17:43 PM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


